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DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

CmcuLAñ. 

E n el dia de hoy me he encargado del Gtóbierno 
c i v i l de esta provincia para el que S. M . (q; D . g.) se 
d ignó nombrarme en 21 de Agosto ú l t imo . Lo 
que se hace públ ico por bl Bolet ín oficial de la pro
v inc ia para conocimiento de todos los habitantes 
d« la misma. León 12 de Setiembre de 1856.—Ma
nuel Aldaz . 

CH?<xrz.ífl.==tíüm. 4103. 

TLl Exento. Sr. Capitán General de Castilla 
la Vieja con fecha 1 2 del actual me dice lo si
guiente: 

«El Excnw. Sr. Ministro (lela Guerra en Real 
órrlen circular de 8 del actual me dice lo siguiente. 
= »Excit«o. Sr .= I)eclaradas en estado de sitio todas 
las provincias del Kcino con solo el objeto de ase
gurar en ellas el orden y la Iranquiliilari material 
según que las resisléucias del elemento revolúcio-
nario hicieron necesaria aquella medida, considera 
S. M . la Pteina que al reslalilecimietito del respe
to á la autoridad, rie la confianza y del sosiego p ú -
lilico, debe seguir también una disposición que, sin 
anular de golpe los efectos saludables que en el or
den político y social ha producid» el estado escep-
cionul permita entrar holgadamente en sus condi
ciones normales á lodos los ramos de la Adminis
tración del Estado. En este concepto y siendo el áni
mo de S. M . que la autoridad militar conserve 
todavía el derecho que el estado de sitio le deter-
inina, mas como medio preventivo para responder 
en moinenlos críticos ¡i la alta misión que le ha 
sido couliada, que o u i o cgercicio da alrilmcio-

nesfencomendailas en la esfera ordinaria (lela A d 
ministración pública á los funcionarios de los ra
mos respectivos, es la l iea l voluntad que concre
tando V . E . las facultades escepcionales de que se 
llalla revestido al influjo natural de su autoridad, 
en los asuntos en que juzgue conveniente á los i n 
tereses públicos una razonable intervención, reser
ve solo.el ejercicio de ella para el caso remoto, 
pero que no por serlo puede el Gobierno dejar de 
lomar en cuenta, de que el orden material ó el 
respeto al principio de autoridad, exijan resolucio
nes de escepcion ó de fuerza. A l anunciar á V . E . 
esta determinación de S. M . , es su Real ánimo le 
signifiqué también su alta satisfacción por el uso 
tan oportunamente enérgico como moderado y 
prudente, que V . E . ha sabido hacer de su a u 
toridad en el período difícil que está acabando de 
•atravesar la Nación. Este discreto proceder, imi ta
do por la mayoría de las autoridades militares de 
segundo orden con solo ligeras escepciones hijas 
mas hien de un celo eslraviado, es tanto mas plau
sible para S. M . y su Gobierno, cuanto demuestra 
la viva encarnación que conservan en el ejército 
los principios de órden y justicia en que descansa 
toda sociedad y que son el fundamento mas sól i
do de toda institución y todo Gobierno. Pe orden 
de S. M . lo digo á V . E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes.» 

E n consecuencia de la preinserta Pical orden he 
espedido el bando deque incluyoá V. S. ejemplares 
para que se sirva circularlo y mandarlo insertar 
en el Boletín oficial de la provincia de su digno 
mando, debiendo advertirle que con arreglo al 
mismo, las autoridades militares limitarán su i n 
tervención en los asuntos á los casos que se hallan 
en aquel esplícita y teriuinantemente consignados, 
sin mezclarse en oti-o alguno mientras no sobre
vengan circunstancias que aconsejen la aplicación del 
artículo 7.° 

Dios guarde á V . S. muchos años. Valladolid 
12 de Setiembre de 1Í55G.=Joaqiiin Armero.» 
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BANDO. 

D J O A Q U I N A R M K R O Y P K N A T V A N D A , 
'J'KNIENTK (IKNKHAI. J)K I.OS KJÉUCITOS NA -
CipNAI.ES, Y CAPITAN GEiNKIl W. ÜK CASTI
LLA L A VIEJA, & 0 . & C . 

No liahiendo tenido otro objeto el estado de 
sillo, en que se hallan declaradas todas las provin
cias de esle Distrito, que el de restablecer el órdéu 
y tranquilidad material, dando seguridad á las 
personas y propiedades que tan seriamente lastima
das quedaron en los lamenlabtes sucesos del mes 
de Junio úl t imo; aulomado por Pical orden de 
8 de los corrientes para que, concretando las l a -
cullades extraordinarias que por aquel me compe
ten, limite mi intervención en los asuntos hasta 
donde lo eslime razonable, he dispuesto: 

Arlículo 1." Sin peí juicio de que continúe In 
situación escepcional del Distrito, quedan reinte
grados en el lleno de sus peculiares funciones to
dos los Tribunales y Autoridades, salvas las res
tricciones que se expresarán. 

Art . 2." líeservo á la jurisdicción militar, ejer
cida en cada provincia por el Consejo de Guerra 
permanente respectivo, el conocimiento: 1.° De los 
casos de incendio intencional: 2.° De los delitos de 
robo, que se cometan en poblado y despoblado, 
con violencia en las personas ó luer/.a en las cosas, 
cualquiera que sea el n ú m e r o de los delincuentes: 
3." De los daños causados en los campos por 
medio de tala de sembrados, miese-:, arbolados ó 
viñedos, siempre que esceda su importé de 200 
rs.: 4" 1'" l(>s desacatos y alentados contra las 
Autoridades militares ó fuerza pública de cuales
quiera armas é instituios del Egército: 5." De los 
delitos de rebelión y sedición, que pudieran co
meterse desde la publiracion de este bando: 6." De 
las maquinaciones para allerar el precio de las co
sas, siempre que puedan aleclar a la tranquilidad 
pública: 7." De los casos de uso y conservación, 
sin la autorización cornpetenle, de toda clase de 
armas de fuego y blancas con exclu-.io!i de las que 
sean de uso común: 8." Y de todos los delitos y 
tallas que se hallen en conexión con los menciona
dos ó puedan considerarse como incidentes de los 
mismos. 

Art. 3." Los reos de los delitos de incendio y 
los de robo con las circunstancias expresadas, que 
fuesen cogidos infraganli, serán objeto de un juicio 
verbal con arreglo á la jurisprudencia militar, de-
bictulo sustanciarse y Callarse sus causas en el lér-
niinn de cuarenta y geho horas. Para todos los 
demás casos se observarán los términos de instruc
ción que marca la ley de 17 «le Abril de 182». 

Art. 4-" ^-n uno y otro juicio se impondrán 
las penas mas graves que á cada delito se hallasen 
marcadas por las leyes del Reino vigentes. Para 
los casos de uso y conservación de armas, sin la 
autorización competente, señalo siete meses de pri

sión correccional respecto á los que conserven ó 
sean aprehendidos con un trabuco ó fusil de 
cualesquiera dimensiones; dos meses de arresto ma
yor ó una multa de 4^0 rs., cuando el arma sea 
escopeta ó pistola, y uno ó §00 rs. de multa por 
lo relativo á las demás, debiendo, en caso de que 
los culpables optasen por el pago de la multa, sa
tisfacerla en el papel creado al efecto. 

Ar t . 5.° Las Autoridades todas quedan obliga
das á perseguir los delitos mencionados con pre
cisión de dar parte de los que se conistan en sus 
respectivas jurisdicciones, á la superior militar de 
la provincia de que dependan, y de instruir las 
primeras diligencias en la forma dispuesta por la 
circular que en 30 del anterior dirigí á los Se
ñores Gobernadores civiles de las provincias y que 
se insertó á su tiempo en los Boletines oficiales 
de las mismas. 

Art . 6." Estas disposiciones no alteran en ma
nera alguna las dictadas respecto á la cuadrilla 
de bandidos mandada por Angel Villalain y demás 
de su clase, estando por lo tanto vigente en todas 
sus partes la orden publicada en el Ooletin oficial 
de la provincia de Falencia n ú m . 105 correspon
diente al 1 d e l actual. 

Art. 7." Desde el momento en que la tranqui
lidad se viese amenazada ó perturbada en a lgún 
punto, la Autoridad militar del mismo ó de la 
provincia procederá, sin necesidad de nueva de
claración, con la amplitud de facultades que le 
competen por el estado escepcional. 

Art. 8." Quedan derogarlos todos los bandos 
y circulares que- se han expedido desde el 22 de 
Junio úl l imo en cuanto se opongan al presente, 
el cual se publicará y fijará en los parages de 
costumbre. 

Valladolid 12 de Setiembre de 185G.=Joa-
quin Armero. 

Lo iftir. si: publica en el Jtnletin oficial para 
ronoiwnii-nto clr los leales habitantes de e>ta pro
vincia. León i4 de Setiembre de iSá6 .=Manue l 
Aldaz. 

R ú m . 404-

J-Jn la Gaceta de i a del actual se inserta la 
Heal orden siguiente: 

Señora: Destinado el Real Instituto asturiano, des
de su mismo origen, á la enseñanza de las ciencias 
exactas, la cosmografía y la náutica, la mineralo
gía y las humanidades, vino después á convertirse 
en escuela especial para el cultivo de una gran par
te de esos mismos estudios, sin variar por eso ni 
su carácter primitivo ni el objeto de sus ¡lustrados 
fundadores. Respetando después el Real decreto 
de 20 de Mayo de 1855 tan útil establecimiento, le
jos de alterar su verdadera índole, al darle por 
el contrario, mayores ensanches, supo utilizar los 
elementos que le constituyen para crear, al lado 
mismo de sus antiguas cátedras, una de las es
cuelas elementales de la industria española. 
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Aconsejaban csle cambio las lendeiv.ias «le la 
época, el desarrollo de los intereses materiales, el 
espíritu de asociación y de empresa que los promue
ve y multiplica, y más aún las condiciones especia
les de la provincia de Oviedo, donde una natura
leza benéfica, se ha complacido en reunir los pro
ductos y primeras materias que demandan las ar
tes fabriles, y que, al fijar su vocación y su desli
no, deben convertirla en un pueblo esencialmente 
industrial. Piecibieudo estas circunstancias mayor 
precio de las explotaciones mineras, de las nuevas 
Vías generales, de las mejoras proyectadas en el puer
to de Gijon, de los establecimientos industriales de 
la provincia y de los que Fuera de ella necesitan de 
sus inagotables carboneras, se loca boy la convenien
cia de elevar á escuela profesional la elemental de 
Gijon, ya que á su reconocida utilidad puede agre
garse la favorable circunstancia de reunir la ma
yor parle de las enseñanzas y de los recursos ne
cesarios al intento. 

E i sacrificio es corlo; la compensación muy gran
de. Porque no ha de perderse de vista que tan úfd 
establecimiento nada lia costado basta ahora.al G o 
bierno, y que para su completo desarrollo solo exige 
la corla subvención anual de 30,000 rs., cuando ca
da uno de los profesionales de la misma clase ya 
creados grava al Tesoro con la suma de 120,000 
reales. 

Fundado el Ministro que suscribe en eslas con
sideraciones, tiene la honra de proponer á V . M . 
se digne aprobar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Setiembre de 1856 .=SKÑOR A, 
A L . R . P. de V . M . , José Manuel de Collado. 

REAT, DECUETO. 

Atendidas las razones que m» ha expuesto el 
Ministro de Fomento para la ampliación y mejora 
de la escuela especial de Gijon, antes conocida 
con el nombre de Real Iiislitulo asturiano, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo único, ('onfbrme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Mayo de 1855, la Escue
la elemental de industria, creada en el anliguo 
Instituto asturiano de Gijon, se eleva á profesional, 
añadiendo el Estado, á los recursos que hoy la 
sostienen; la subvención anual de 30,000 rs. 

Dado en Palacio á 10 de Setiembre de 1856. 
= E s t á rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Fomenlo y Ultramar, José Manuel de.Collado. 

Lo t/ut! .se hace público por el Boletín oficial 
jiara i/ue si algún individua de esta provincia t/ui-
siere inscribirse en la matrícula del año próximo. 
León i'4 de Setiembre de i85().—Manuel Aldaz. 

Is'úm». 405. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz 
con fecha 5 del actual me dice lo siguiente. 

En la noche de antes de ayer fueron detenidos 
por los empleados del. rama de vigilancia de esta capi

tal, Pedro Carrasco y Miguel Fernandez, naturales 
de l.orca, por habérseles aprehendido la cantidad de 
71.587 rs. en monedas de oro todas falsas, según 
el examen verificado por el fiel contraste de esta 
capital, como aparece de la adjunta copia del certi
ficado espedido por el mismo. 

Creo oportuno ponerlo en conocimiento de 
V . S. para la resolución que estime procedente. 
Cádiz 5 de Setiembre de 1856.= EI encargado por 
S. M . de este Gobierno, F. de los Rios. 

CONTKASríA DK. PI.ATEMA I)K CÁl)!/.. 

Como fiel contraste de platería de esta ciudad 
por el Excmo. Ayuntamiento, certifico; Que en el 
dia de la fecha, y en virtud de orden del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, he practicado re
conocimiento de cuiUro monedas, que con tal ob
jeto se me han enlregado por el Sr. Comisario de 
policía de esta ciudad, resultando ser primera una 
moneda como de 40 rs , del busto del Sr. 1). Carlos 
111 año 1779; otra id. confurme en un todo ron la 
anterior como las de 20 rs. del mismo año; otra id* 
id . como las d e 21 y cuartillo del misino busto año 
1776; otra id. id . de 21 y cuartillo del busto del 
Sr.D. Felipe V , año 1742. Resulta pues, que todas, 
son falsas, de plata doradas y acuñadas, mas grue
sas que las legítimas, bastante bien imitadas me
nos en el cordón. Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado firmo el pie-ente en Cádiz á 5 
de Setiembre ile 1856.=Fiancisco Hurlado. 

: Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia. 
León i3 de Sctiernbie de i&5G.=-Manuel Aldaz. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

RELACION Sl'.MEllO 6̂  

J U N T A . ' D E L A D E U D A P l ' n L I C A . 

Los interesados que á continuación seespresan, 
acreedores al Kntado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir desde luego por 
sí ó por medio de persona autorizada al electo en 
la forma que previene la Real orden de 23 de Fe
brero de este año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de diez á tres en los días 
no feriados, á recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contuduiía de esa provincia. 

LEON.=D.a Francisca Blanco. 
Antonio Pol i . 
Antonio González. 
Fernando Juan Chamorro. 
Francisco González Luna. 
Juan del Moral . 

Madrid 10 de Setiembre de 1856.=E1 Secre
tario, Angel F. de l le iedia .=V." B."=EI Director 
general presidente, Iiuviano. 
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Juzgado de i." instancia de la Puebla de 
Trives. 

Al anocliccor del ilia 17 He .Tullo último, cua
tro lioínbics Hcsconociilos asaltaron la casa tic Ve-
<l'o Fernandez, vecino del lugar de la Garduííeire 
de Dalial, dislrito municipal de Chaudroja en este 
partido, rollándole de ella los efectos siguientes: se
tenta duros en metálico y entre esto una moneda 
de oro de cinco duros; otra de dos y todo lo de
más escepto un medio peso y algunas pesetas, en 
'napoleones; una capa de paüo pardo algo usada, 
con bandas de bayetón rayado, fondo verde con 
cuadros negros ó amai-illos, forrado el cuello de lo 
mismo, con un agujero pequeño junto a una ban
da; u n inantillo de paño negro de Segovia nuevo 
para iiiugcr; un pañuelo de algodón centro azul 
y cenefa amarilla casi ntiévo; dos costales de esto
pa y lana en su tegido de llevar ocho ferrados de 
grano cada uno nuevos: una faja encarnada con 
cenefa de colores verde y blanco en los estreñios, 
y uno de estos algo roto: unos manteles de l i e n 
zo de una vara escasa de largo: un par de calce
tas de hombre, lisas, de pie entero y de muy po
co uso: otro de muger también lisas: tres untos de 
cerdo, su peso dos de elios 10 libras cada uno y 
d -otro 6: una gerga de caballería con un rasgón 
de un lado, y una escopeta con llave de chispa 
y fábrica española,-con una pieza de madera e m 
butida en la culata 7 la caja hasta la punta del 
canon. Por tanto se exhorta-á todas las autoridades 
que siendo habidos lodos ó alguno de los referi-
dos •electos se sirvan recogerlos, remitiéndoles 
con sus tenedores á disposición de este juzgado 
para los efectos oportunos. Puebla de Trives Se
tiembre 11 de T8r>6.—Lino Hernández.—Por man
dado de S. S., Ramón Cibeyra. 

E l Comisario de Guerra, Ministro de Hacienda 
Militar de esta provincia. 

Hace saber: Que debiendo celebrarse en la I n -
lendencia militar del distrito de Castilla la Vieja, 
una nueva y siinullánsa licitación para la subasta 
del surumislro de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del ejercito estantes y transeúntes en dicho 
distrito, conforme al pliego general de condiciones; 
se convoca para el dia ¡20 del corriente, y hora 
de la una de su dia, que tendrá efecto en el local 
de la misma Intendencia. íjeon 9 de Setiembre de 
,1856.=Manuel Marlinez Tenaquero. 

Alcaldía constitucional de Soto de la P êga. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Solo de la Vega por fallecimiento de U . .Io-
f.c Alfayale que la obtenía: su dotación anual con
siste, en mil cien rs. Los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos prevenidos por la ley, 
podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía por 
el té: mino de veinte dias, á contar desde la in

serción del presente anuncio en el íiolelin oficial 
de la provincia, en la inteligencia que transcurri
do dicho término se proveerá en el que se crea 
mas idóneo. Soto de la Vega y Setiembre nueve 
de ipil ochocientos cincuenta y seis.=El Alcalde, 
Simón López. 

'Alcaldía constitucional de Hospital de Orbigo. 

Según lo acordado por la Excma. Diputación 
provincial con fecha 9 del corriente, el Ayunta
miento constitucional de Hospital de Orbigo, saca 
á pública licitación la recomposición de la barba
cana de dicha villa bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la casa consistorial de 
la misma y bajo la presidencia de su Alcalde, el 
dia 27 del que rije y hora de las 12 de la ma
ñana. Hospital de Orbigo Setiembre 12 de 1856.= 
Agustin Marlinez.=P. M.—Ambrosio Marlinez 
Secretario. 

' 'Ayuntamiento constitucional de Fillahráz! 

Se halla vacante la plaza de cirujano de los 
pueblos dé Villabráz, Alcuetas y Fáfilas; distan de 
u n pueblo á otro un cuarto de legua, su dotación 
consiste en cuarenta cargas de trigo que cobrará 
el agraciado de los vecinos de los mismos. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al Sr. Alcalde constitucional de este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias. Villabráz 9 de Se
tiembre de 1856.=El Alcalde, Pedro Mer¡no.=; 
P. S. M.=Vicenle Merino, secretario. 

Alcaldía constitucional de Castrocalbon. 

Se lialla vacante la plaza de cirujano de esté 
Ayuntamiento, con la asignación de doce cargas 
de trigo y treinta y ocho de centeno, cobradas por 
el mismo facultativo que asiste, y pagadas por los 
vecinos del distrito. Los aspirantes que intenten 
presentar memoriales, lo harán en el término de 
un mes, contado desde el dia dé esta fecha, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. Castrocalbon y Setiembre 
10 de ;1856.=Vicente Tur rado .=Rafaé l Turrado,! 
secretario. 

Instaladas las juntas periciales de los ayuntamien
tos que á continuación se espresan, todos los 
propietarios así vecinos como forasteros de ellos; 
presentarán en las respectivas secretarías y término 
de 20 dias, desde esta fecha, relaciones juradas da 
su riqueza sujetas al pago de la contribución terr i 
torial del año próximo de 1857 á cuya rectificación 
del amillaramiento se hallan dedicadas dichas junlag 
¡periciales. 

Ayuntamientos f/uc se citan.. 

Vegas del Condado. 
Villafer. 
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